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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS D0LÍÍNG08

ADVERTENCIA.

(T Las leyea y diaposicionea generales del (Jobierno son obli
gativas para cada capital defxovincja desde que se publiquen 
y dcialmente en ella, y cuatro djas desunes para los demás pne- 
íi«8 de la misma provincia.

r A s'2 h Ui b

PRESIDENCIA

del Consejo ¡le Sialstros,
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
tu impoitante salu i.

JUNTA PROVINCIAL
D3 I.NSTRUOCIÓN PUBLICA DE LOGRON-J.

----- ----------

Estracto de los acuerdos to
mados por la misma en sesión 
del día 26 de Febrero último.

Gobernador civil.
Leída, fué aprobada el acta 

de la anterior.
Se acordó: cursar al Rectorado 

del Distrito con informe favo
rable, el expediente de permu
ta de sus respectivas escuelas 
incóalo por los maestros de Ba
ños de Rio Tobía y Badarán;. el 
itinerario déla visita ordinaria 
que debe girar el Inspector del 
ramo á varias escuelas públicas 
de esta provincia en los meses 
de Abril, Mayo y Junio próxi
mos; y la propuesta unipersonal 
para proveer por oposición la j

7 SE SUSCRIBE
■" ' ' ' KX l,A

IMP- DE FRANCRCO HARTIfiEZ fiOHZALBZ
Casa antigua de Correos,

I concepto á expresado Pr.uf •sór, 
la cantidad anual do 3J) p se
tas dos le ol 1.® de Julio próxi
mo venidero.

Remitir á informe de la Jun
ta local de H irnos, la exposi
ción promovida por vaiio.s vcci- í 
nos de dicho pueblo, con fincha 
10 del actual, en la que mani
fiestan que el maestro D. Gre
gorio IJía-i no concurre á la e.s- 
cuela con 1.a debida regiilarid id, 
y al de la Inspección del ram >, los
expedientes (jue so instruyen a 
los maestros de las escindas t,ú- - 
blicas de Grava.l is, por falt os 
Cometidas en el ejercicio de su

Quedar enterada dtí hub< r ac 
cedido el Him o- Sr. R í-ctor de

PRECIOS DE SUSCRICION.
BN LA CAPITAL.

Por un moa, 
Por tras id. 
Por seis id, 
Por no aiio.

. . 3 Ptg.

. . 8 50 >

. . 16 >
. . 30 »
XfiMiero nueKa.

rUBPA.

Por un mea. .
PortroB id. . 
Por aeia id. . 
Por un año. .
0'25 penetac.

s 50
11
21
87 50

P

slel acta del nombramiento efec- 
nri Io pu’el P.itro i it > leí pue
blo de Ajamil de m lestro de l." 
enseñinzi á fivor.de D. Fruc
tuoso Elias, remitida con fecha 
3 del que cursa.

Ordenar al Alcalde- deílasta- 
ñares de -Rioja, proporcione lo
cal á propósito don le el Avun- 
tamiento de su presiilencia pue
da celebrar las sesiones y dtuaás 
actos, no utilizando para los 
mismos el loc.il-escuela de ni
ños.

N )mbrar maestros interinos, 
de Nivarrete, a D. Fructuoso

. _ , de Autol, sustitución, á
í D. Tnfo i L icalle; de Turrun-
cún, á D. Santiago Galanj de 
Ciizcurritill.a, á 1) Clin lio Ro-

este Distrito, á la permuta de * drigo, y maestra de niñas de En- 
sus correspondit-uites destinos, i ciso, a Doña Mónica Mazo* 
solicitada por lo.s m iesti’os de Interesar al Sr. Juez di a

zkbalos y Jubera, Doña Grego-f Instancia de Haro, para que 
ría Rodrígm^z y D ul.a M uda j c m la posible breveda l se sirv.-i 
Tardío; de un oficio de Don l<i- | remitir certific;ido de la seuten- 

Santo ! cia que haya recaído en la causain.b'str.) (1
D<>minge de la Calz.i l.i de 12 
del corrient ; y de h ibe¡ s ' cele
brado ex imenes en las escu das ;

/ Î 1 • '

instrui l ien aquel J ugil) con
tra 1). Antonio OrJorica, maes-

atenga sobre lo que consulta en 
su comunicación de 22 de Ene
ro próximo finado, á lo que por 
costumbre viene percibiendo por 
material de escuela en años an
teriores.

Manifestar al Alcalde de Au- 
sejo, abone al maestro D. Jaco
bo Ocariz, cuanto se le adeude 
p )relcouceptode retribuciones; 
al de Pradejón, active las obras 
en el local-escuela de niñas, y á 
la maestra, Doña Nicolasa Mon
toya, que en lo sucesivo se abs
tenga de estamparen sus escri
tos frases tan poco respetuosas. 
Como la que contiene, respecto 
del Alcalde de la citada villa de 
Pradejón, su oficij de 25 del co- 
n iente.

Distrito, que habiéndosele con
cedido por el mismo 30 días de 
licencia á Doña Francisc¿i Mo
rales, maestra de Enciso, laque 
sole comunicó con fecha 2 de 
Diciembre último, sin que ni 
por ella ni por la autoridad lo- 
cal, se haya manifestado si ha 
lu cho uso de la indicada licen- 
ci i, constando solamente á esta 
C )rporación que desde antes de 
aquel día hasta el de hoy, no se 
halla al frente de su escuela, en- 
tie ide qu? la interesada abando
na su destino y que procede 
pr iveer la escuela interinamen
te, como se expresa en antece
dente acuerdo, hasta tanto que

publicas de San Asensio y Caín- | • Publicar una circular en el 
ptoxín lUj ios meses de Diciem- ■ «B detin ;>ficial» de esta provin- 
bre y Enero últimos. | ci.-i, dando instrucciones á los

Leva.ntfir il apercibim.iento un íes tros para la formación de 
qut‘ le fue iinpue.sto ai maestro ; lo.s frresupuestos de mateidal de

pro vi H lOj ios Ineses de Dicieiii- ■

escuela elemental completa de deZirzosi. l)')ii Luciauo Mar
niños de Pré ¡ano, del único opo- ti HOZ, y la oscitación dirigi la al

es.uudas Correspondientes al año

sitor aprobado en los ejercicios, que lo es de N ivalsaz 1'). (lomt- 1
económico próximo le 1885-86.

Aprobar el convenio celebra-
ro de, las Heras, con fecli is 17

Aprobar el convenio celebra- de Julio d*' 1881 y 12 de Di
do por el Ayuntamientoy maes- ciembre del mismo año, respec- 
tro de párvulos de esta Gapital, : tivamente, por haber desapare- 

’ • ' ’ ] ci,lo 1as causas que motiyaronD. Jorge Bernedo, en virtud del
que, aquél abonará á éste 317 
pesetas 30 céntimos anuales por 
compensación de retribuciones 
desde el día 1.® de Enero último, 
y el habido entre el A yunta- 
miento y Junta municipal Gru- 
ñuela con el maestro d<í dicha 
localidad, D. Policarpo Beote- 
gui, que abonará por el mismo ,

dichas r -soluciones.
Auto izar á L). Vicente R.,)- 

inero maestro do Alf nï), par.a 1 i 
con.Mrim dó 1 de u la iilat if >: ¡n i

c dentisimo Sr. Ministro de Fo
mento d-d acuerdo del R ;ctora- 
tlo del Distrito, ‘’eferente á la 
resolución dictada por aquel cen
tro, en el expediente instruido 
á Dona Maiúa zVehutegui, maes- 
tr.i líe II iro, con el fin de que 
mi vista del mismo, que se ser
vir.! »\da n ir .a reo >ti lo ILctora- 
d le indva de confonn. li Icon 
lo jiroouest > pu* ust.i Corpora- 
ci I I. si 1“ j.uzg.a pro ce lente.en su oficie de 26 le Enero pr

ximo pasado. * D'cir al m.mstro de párvulos
Quedar enterado de la copia de Cervera del rio xAlhama, se

estime imis justo.
Poner en conocimiento del 

Al lalde de Enciso el disgusto 
de esta Junta por su morosidad 
en el cumplimiento del servicio 
que se le ordenó en 12 de Di
ciembre del año próximo pa
sa do.

Logroño 20 le Marzo de 1885.
El Goberuador Presidente,

Federico Terrer y GaUez.
El Secretario, Román Zuazo»
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PROVINCIA DE LOGROÑO.
EJERCICIO AMPLIADO mes DE SETIEMBRE DE 1884

ffvistencia que resultó en/n del mes 
anterior

Producto de las rentas y censos de la provincia . 
de portazgos, pontazgos y barcajes, 
de donativos, legados y mandas .

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros 
En la id. id. de Maestras . 
En la rxCademia de Bellas Art'^s.
En la Junta provincial de Beneficencia 
En el H' spital provincial .
En la Casa de Misericordia.
En la id. de Expósitos .

19087‘09

855‘16
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

de repartimiento . . • •
del recargo sobre la sal común . ..•••■
del ramo de Instrucción pública  
del id. de Beneficencia . • • • • • ‘ '
de atrasos é intereses, contribuciones directas y la de consumos .
de recargos ex^traordinarios sobre alguna ó algunas de ías especies com

1.* de consumos................................................................................
de empréstitos...............................................................
de enagenaciones..................................................................................
de resultas de presupuestos anteriores . . • •
de ino-resos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto ad.cionai
de reintegros.

Afovimienio de fondos

33138'52

5715
5204 71

prendidas en la tarifa

(Trartacionísdecañdales de unas cajas intras ocurridas en el mes . 
Supb'-nnntos liechos por el presupuesto anterior de 188d--84 para 

'1 de est 3 mjs, respectivas al ejercicio corriente. • •
nivelar las

Total cargo.

Pesetas. Cénts.

■ í
19087

1

»

4491 39

tas
13875 28

• 77875 _
1 76

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTO» OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—AdmíiiÍMÍración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. . • • •

Idem por sueldos del archivero déla provincia y del Depositario de ion- 
dos provinciales................................... • • • • .

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. . .
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian...........................................................  ’ , i * . ’ . ’
Idem por id de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia. 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

ála provincia.........................................................................................

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas . . ,..........................................
Idem por id. del servicio de baíja^es. . . . . >

Idem p<"r id. de impresión y publicación del «Boletín oficial».
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales.................................
Idem por id. de calamidades públicas............................................................

CAPITULO III.—Obras públicas d© cara cr obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno..................... ....... • • ’

Id. por gastos de reparación y conservación de las travesías de las carre
teras comprendidas en ei plan sreneral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de k 000 almas . ....................................

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en e.‘^ta ca
pital................................................   ■

Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales.

2 Sumas al/rente. . .

MATERIAL.PERSONAU___

Pesetas. Cénts.

3613 97

132
38

50

593 74
166 66

8620 99

Pesetas.

516

1000

4076

TOTAL.

Cénts. I Pesetas.

65 4130

132
38

593
166

1000

625 625

12 4076

2141 65 10762

Cénts.

62

50

74
66

12
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénte. Pesetas. Cénts.

CAPITULO IV.—Cargas. 
iS'^íma del f renie..................... 

Satisfecho por contribuciones impuestas á lo.s bienes que pertenecen á la 
provincia.........................................................................................  •

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia,. . . . . • • • ....................................

Idem por intereses y amortización del empréstico autorizado en.. . _ . 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización............................  j ’ • ‘
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública 
ídem por id. del Instituto de 2.“ ensezaiiza......................................
Idem por id. délas Escuelas Normales de maestros y maestras. .
Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza. .
I em por obligaciones de la Academia de Bellas Artes .... 
Idem por id. de la Biblioteca provincial..................................................  
Idem por id. del Museo provincial............................................................

CAPÍTULO VI,—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia. . 
Idem por o iligaciones de los Hospitales de esta provincia .
Idem {)or id. de las Casas de Misericordia................................................
Idem por id. de las Casas de Expósitos....................................................  
Idem por id. de las Casas de M iternidad.................................................. 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados:

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfechos por gastos de Cárceles . . . ., .
Idem por id. de establecimientos, penales. .

CAPÍTULO VIII.—linpieiibtüs.

Satisfecho por gastos de esta clase....................................

SEGUNDA SECCIÓN =gastos voluntarios.

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de nuevo» 
estableciniientos:.

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción pública............................

CAPÍTULO II—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno........................... .......

Idem por gastos de construccióu de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno..................................................................

CAPITULO III.—Obra» diversa».

Satisfechos por subvenciones para auxilia! la construcción de obras, ya 
corran a cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......................................

CAPÍTULO IV—Otros gasto».

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial......................................................................................................

TERCERA SECCION,—GASTOS adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO —Kesuhn» p r adición de ejercicio# 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendien
tes de pago rn .30 de Setiembre* de 18 •••••:’

Idem pov id. de presupuestos anteriores ¡lendíentes de pago en la misma 
fecha................................................... ................................................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto . . . . ^...........................................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales: á 500 pesetas una.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia...............................................  • » ♦ • :

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas al del ejercicio corriente de 1884 á 1885.

Total data.

8620

305

379 
7:IO9 
1023

187

542
469

18839

99

55

86
10
96
50

49
86

31

2141

906
310
116

5181
4114
3014

133

180

62

13149

2769

32380

65

25
69
69

10762

305

1286
7619
1140

187

64

55

11
79
65
50

3030

38

5181
4657
3484

48 133

25 180

50 62

78 13449

___11 2769

58 &IS18

24

48

25

50

78

11

SGCB2021



— 4 “

EESUMEN
Importa el cargo............................................................
Importa Ia data.....................................•........................................

Saldo ó existencia para el mes de Octubre-

Pesetas. Cents.

77875 76
51219 90

26655 86

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza.. 
En la Escuela Normal de maestros . .
En la id. id. de maestras .
En la Academia de Bellas Artes . . . 
En la Junta provincial de Beneficencia. 
En el Hospital Provincial.................... 
En la Casa de Misericordia. * . . . 
En la id. de Expósitos .....

86

23943 85
2223 40

« «
46 51

« « 26655
« «
442 10
« R
« ® /

1______Igual.

Logroño ;i 6 de Oclaire de ISSl-Lsiñ 
silario, Julián Rbíi-V." B.° Ei Presi lenie de ceaíoraie, El CoUidír de folios pwíaciaics, Felipe Victoriano Mígoras.-El Depo- 

‘ ición, VicaBor de Riras.

(ioniisioii provincial.

Esta Corporación en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista los 
estados de los precios á que se 
han vendido los artículos de su
ministros en los pueblos cabezas 
de partidos judiciales durante el 
mes anterior, han fijado pira el 
de la fecha el precio medio si
guiente.

Ptas. Ct?!.

Ración de pan, de 70 deca
gram os. 0 22

Idem de carne,kilogramo. 1 56 
Idem de vino, litro. 0 33 
Idem de cebada, de 6.9375 

litros. 0 71
Idem, de paja, de 6 kiló- 

gramos. 0 27 
Idem de aceite, litro. 1 02 
Idem de carbón,kilógramo 0 10 
Idem de leña, kilogramo. 0 01

Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos, 
á fin de que á la mayor brevedad 
posible, presenten á su liquida
ción los recibos de los suminis
tros hechos á las tropas y Guar
dia civil en e.ste corriente mes.

. Logroño 20 de Marzo de 1885. 
—El Vice-presidente, Pedro üz- 
quiano.—El Secretario, Joa
quin Farias.

Ainncios oficiales

Para proceder a la rectifie;- 
ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los v( - 
cinos cuanto lo.s hacendados f - 
rásteres, que tuviesen algni a 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
la.s relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribí 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 días á contar des 
de el en que e.ste anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» dv 
11 provincia.

Arnedo 19 de Marzo del885. 
-El Alcalde, Juan Bautista Ruiz*

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 a 86, se hace 
indispensable que tanto los ve* 

cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
lis relaciones del alta ó bajas 
e 1 la» que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
11 ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no Je 20 dias a contar de
de el en que t^ste anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
11 provincia.

Cellorígo 15 de Ma zi de 1855 
xilcaide, Pedro Valderrama

En el improrrogable plazo de 
quince dias contatos desde el 
que tenga lugar la inserción de 
t.-ste anuncio, los Sres. propieta
rios en e<ta juris lición que hu 
niesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

B zares 17 de Marzo de 1885. 
-El Alcalde, Santiago Navaridas

------- ------- —.

AHUiCia

Comisión de díenionía Provincial del 

Arma de Pn/aníeria.

Debiendo procederse el día 
veintiséis del actual á las once 
de su mañana en la plaza de San 
Agustin de esta ciudad á la ven- 
11 en pública subasta de un ca
ballo de la expresada Comisión 
declarado inútil para el servicio, 
se hace saber para que llegue á 
noticia del público y puedan los 
q le deseen tomar parte en la 
licitación en cuyo acto estará de 
manifiesto el caballo indicado.

Logroño 19 de Marzo de 1885. 
—V'" B.", El Brigadier Presi
dente, Sauz.—El Secretario, 
Simon Rodriguez.

----< í----

AHÜNCIO.

El que desee adquirir 20 árbo
les robles servibles para vigas 
de 1.‘, puede acudir al rematan
te dolos mismos Isidro Asensio 
Vecino de Manjarres.

Logroño 21 de Marzo de 1885 
Blas Abeptua'

1-3
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